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Santiago de Cali, 9 de agosto de 2024. 

 

 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, SALA LABORAL. 

Atn. Dra. Claudia Cecilia Toro Ramírez o Dr. Cristóbal Constaín 

González <Conjuez>. 

ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Referencia:   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA 

INSTANCIA. 

 

Objeto: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL- 

PROFERIR SENTENCIA ESCRITA. 

 

Demandante: GLORIA PATRICIA VELASCO MORENO. 

 

Radicado No.:  19573-3105-001-2016-00115-02. 

 

 

Jorge Orlando Saavedra Ángel, identificado plenamente como 

aparece al final con mi firma y con reconocimiento de personería para 

actuar en calidad de procurador jurídico dentro del proceso de 

referencia, en procura de salvaguardar los derechos constitucionales 

y laborales de mi prohijada, la señora Gloria Patricia Velasco 

Moreno; de la manera más respetuosa me dirijo nuevamente a ustedes, 

con el propósito de implorarles se sirvan dar impulso al presente 

proceso, profiriendo la respectiva sentencia de segunda instancia de 

manera escrita y notificándola a mi buzón o correo electrónico:  

 

jorge.saavedra.abogado@gmail.com 

  

La anterior solicitud obedece a los siguientes hechos… 

 

1. El 13 de agosto de 2020 el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Puerto Tejada profirió sentencia absolutoria de primera 

instancia, contra la cual se interpuso el recurso de apelación, 

 

2. El recurso de apelación fue radicado ante la secretaria de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Popayán el 17 de febrero 

de 2021 siéndole asignado la Dra. Claudia Cecilia Toro Ramírez, 

bajo la partida única 19573-3105-001-2016-00115-02,  

 

3. El 11 de mayo de 2022 el Dr. Cristóbal Constaín González en 

calidad de Conjuez profirió auto mediante el cual dispuso 

correr traslado por espacio de cinco (5) días para presentar 
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los alegatos de conclusión de segunda instancia de manera 

escrita, 

 

4. El 19 de mayo de 2022 el suscrito, mediante mensaje de datos 

radicó ante la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Popayán un memorial en formato PDF con los alegatos 

de conclusión, 

 

5. El 6 de octubre de 2022 el suscrito, mediante mensaje de datos 

radicó ante la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Popayán un memorial en formato PDF solicitando 

impulso procesal y la expedición de la sentencia de manera 

escrita,  

 

6. El 12 de julio de 2023 el suscrito, mediante mensaje de datos 

radicó ante la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Popayán un memorial en formato PDF solicitando 

impulso procesal y la expedición de la sentencia de manera 

escrita, 

 

7. El 13 de febrero de 2024 el suscrito, mediante mensaje de datos 

radicó ante la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Popayán un memorial en formato PDF solicitando 

impulso procesal y la expedición de la sentencia de manera 

escrita,  

  

8. El 17 de agosto de 2024 se cumplirán tres años y medio de 

haberse radicado el proceso en vuestro despacho sin que a la 

fecha se haya dignado proferir sentencia de segunda instancia 

de manera escrita.  

 

 



  

  

  

Fecha de Consulta : Friday, August 9, 2024 - 12:20:37 PM

Número de Proceso Consultado: 19573310500120160011502

Ciudad: POPAYAN

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN - SALA LABORAL

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 Tribunal Superior - Laboral CLAUDIA CECILIA TORO RAMIREZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Apelación de Sentencias

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- GLORIA PATRICIA - VELASCO MORENO

- FIDUAGRARIA S.A.
- COOTRAHORMIGUERO
- PAPELES DEL CAUCA S.A. PDC S A
- LIBERTY SEGUROS S.A.
- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
- COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE LAS VEREDAS UNIDAS DE PUERTO
TEJADA
- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

Contenido de Radicación
Contenido

Apelación del demandante

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

13 Feb 2024 GLOSAR ESCRITO
O MEMORIAL

SOLICITUD IMPULSO PROCESAL PARTE DEMANDATE,SE PASA A CONJUEZ SUSTANCIADOR DR. CRISTOBAL
CONSTAIN, REG AQL 13 Feb 2024

12 Jul 2023 GLOSAR ESCRITO
O MEMORIAL

SOLICITUD IMPULSO PROCESAL PARTE DEMANDATE,SE PASA A CONJUEZ SUSTANCIADOR DR. CRISTOBAL
CONSTAIN, REG AQL 12 Jul 2023

06 Oct 2022 GLOSAR ESCRITO
O MEMORIAL

SOLICITUD IMPULSO PROCESAL PARTE DEMANDATE,SE PASA A CONJUEZ SUSTANCIADOR DR. CRISTOBAL
CONSTAIN, REG AQL 06 Oct 2022

31 May 2022 A DESPACHO CONJUEZ SUSTANCIADOR DR. CRISTOBAL CONSTAIN, VENCIDO TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, REG AQL 31 May 2022

23 May 2022 GLOSAR
ALEGATOS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, REG AQL 23 May 2022

19 May 2022 GLOSAR
ALEGATOS EQUIDAD SEGUROS, REG AQL 19 May 2022

19 May 2022 GLOSAR
ALEGATOS PAPELES DEL CAUCA, REG AQL 19 May 2022

19 May 2022 GLOSAR
ALEGATOS DEMANDANTE, REG AQL 19 May 2022

17 May 2022 GLOSAR
ALEGATOS FIDUAGRARIA, REG AQL 17 May 2022

11 May 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/05/2022 A LAS 16:48:37. 12 May 2022 12 May 2022 11 May 2022

11 May 2022
AUTO CORRE

TRASLADO
ESCRITOS

PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN POR ESCRITO (CONJUEZ PONENTE DR. CRISTOBAL CONSTAIN)
REG AQL 11 May 2022

05 May 2021 ACTA DE SORTEO
DE CONJUECES

ATRAVES DE SECRETARÍA SE DESIGNA A SALA DE CONJUECES PARA RESOLVER ASUNTO DE FONDO,
SELECIONA A DR. CRSITOBAL CONSTAIN GONZALEZ COMO CONJUEZ PONENTE, REG AQL 05 May 2021

04 May 2021 AUTO PROGRAMA
SORTEO DE

FIJA 5 MAYO DE 2021 PARA SORTEO SALA DE CONJUECES PARA RESOLVER DE FONDO ASUNTO, REG AQL 04 May 2021



CONJUECES

20 Apr 2021 AUTO ACEPTA
IMPEDIMENTO

A TRES MAGITRADOS QUE COMPONEN SALA LABORAL TRIBUNAL SUPEIOR DE POPAYÁN, DECISIÓN DE SALA DE
CONJUECES, REG AQL 20 Apr 2021

15 Mar 2021 AUTO DECLARA
IMPEDIMENTO

MANIFESTADO POR LOS TRES MAGISTRADOS QUE COMPONEN SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
POPAYÁN, SE FIJA FECHA SORTEO CONJUECES PARA CALIFICAR. REG AQL 15 Mar 2021

01 Mar 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/03/2021 A LAS 11:03:13. 02 Mar 2021 02 Mar 2021 01 Mar 2021

01 Mar 2021
AUTO ADMITE

RECURSO
APELACIÓN

REG. AQL 01 Mar 2021

24 Feb 2021 A DESPACHO DEL MAGISTRADO SUSTANCIADOR ASIGNADO EN REPARTO PARA LO DE SU COMPETENCIA.- REG. RI.- 24 Feb 2021

17 Feb 2021 PROCESO
ABONADO ACTUACIÓN DE PROCESO ABONADO REALIZADO EL 17/02/2021 A LAS 11:48:11 17 Feb 2021 17 Feb 2021 17 Feb 2021

17 Feb 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 17/02/2021 A LAS 11:47:57 17 Feb 2021 17 Feb 2021 17 Feb 2021


